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PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

Za r a g o z a , c u  la Administración del Bo- 
^Tin , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
“e Misericordia.

suscriciones do fuera podrán hacerse re 
Ritiendo su importo on libranza del Tesoro 6 
°tra de fácil cobro.

I-a correspondencia se remitirá franqueada 
f'i ?t^eulc de dicha Imprenta D, Gregorio Ca*

PRECIO DE SUSGRICION. .

TREINTA PESETAS AL ANO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo ol pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

yes y disposiciones generales del Gobier- 
cía i i ^Ratonas para cada capital de provin- 
desdA • ‘Iuo 86 publican oficialmente en olla, y 
de la ^atro días después liara los demás pueblos 
^ ‘aa^Nnia provincia. (ZlecreZo de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en ol sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta ol recibo dol nú
mero siguiento.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad do conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
-- «o>»4o«---

IdlimCiA DEL CONSEJO DE WM
SS. MM. el Rey y la Reina Regente

I). G.) y su Augusta Real Familia con- 
^núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 16 Septiembre 1888.)

SECCION PRIMERA.

mUiSTM-l® IHí LA GOBlillAACIÜl
HEAL ORDEN CIRCULAR.

^un cuando la circular del Fiscal del Tribunal Su- 
l’^euio fechada en 17 de Abril de 1888 dictó reglas 
it^'i8-8 ? Precisa8 para la persecución de los juegos 
I nhibidos, y estimuló el celo de los Fiscales, seña- 
^doles además la conveniencia de entenderse y pro - 
cder de acuerdo con las Autoridades gubernativas,

Repetidas consultas que de los Gobernadores ha 
libido este Ministerio, y las quejas que de nuevo 

levantan contra lo que aquel digno funcionario 
t 'Meó «desorden moral, que el Gobierno no puede 
elevar por más tiempo», hacen comprender la ne- 
e^idad de fijar nuevas y terminantes reglas á que 
e'ierán atenerse las Autoridades administrativas, 
eeordando al propio tiempo las dictadas con anterio- 
1 ^1 por este Ministerio.

j. dustificau realmente esta medida y explican aque- 
as dudas la natural complicación que la ley de Aso

ciaciones de 30 de Junio de 1887 ha introducido en 
una materia ya de por sí difícil, como lo será siem
pre marcar la línea desde la cual un acto que corres
ponde casi por completo al orden moral, entra bajo 
las sanciones penales que la sociedad necesita impo
ner á algunas de sus manifestaciones. Esta dificul
tad, sin embargo, no ha de detener la acción de la 
administración de justicia, sobre todo cuando se hace 
indispensable «contener el desenfreno del juego ilí
cito, que ha llegado al extremo de tener alarmada 
la opinión y en tortura las familias», aserción cuya 
gravedad no ha disminuido desde la fecha en que la 
escribía el Fiscal del Tribunal Supremo.

Para que las Autoridades dependientes de este Mi
nisterio puedan, pues, proceder á la represión del 
juego sin vacilaciones ni dudas, tendrá V. S. pre
sentes y transmitirá á sus subordinados las siguien
tes reglas:

1 .' Procederá siempre de acuerdo con los Fisca
les de los respectivos territorios, fundándose al efec
to en la circular de 17 de Abril último.

2 ." No consentirá en ninguna parte de la pro
vincia de su mando la continuación ó el estableci
miento de juegos prohibidos, entendiendo por tales 
los que están penados en los artículos 358 y 594 del 
Código penal, artículos interpretados por el Tribu
nal Supremo en su sentencia de 1.° de Abril de 1887 
(Gacela del 25 de Agosto).

3 .a Además de los jugadores y banqueros, debe
rá considerar como reos, y en este sentido someti
dos á los Tribunales, á los dueños de los estableci
mientos donde tengan lugar los juegos prohibidos, 
aun cuando dichos establecimientos estuvieren des
tinados á otros usos, según lo ha declarado el Tri
bunal Supremo en la sentencia antes citada.
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4 .a Cuando el delito se cometa en el local perte
neciente á Asociaciones de cualquier clase ó á Cír
culos de recreo y Casinos en los cuales se juegue ha
bitualmente á juegos ilícitos y prohibidos, aunque 
sea otro el objeto ostensible de la Asociación, V. S. 
deberá perseguirlo, teniendo en cuenta que en estos 
casos procede la pena de suspensión, y en su caso 
la de disolución, á que se refieren el párrafo segun
do del artículo 12, el art. 15 de la ley de Asocia
ciones y el 198 del Código penal, por considerárse
las como casas de juego para los efectos del artícu
lo 358, con arreglo á la sentencia del Tribunal Su
premo de 15 de Octubre de 1880 (Gaceta de 9 de 
Diciembre) y l.° de Abril de 1887.

5 .a En cuanto á la definición de juegos prohi
bidos, el Código penal comprende bajo ese califica
tivo á todos los de suerte, envite ó azar, lo cual im
plica la consecuencia de que han de considerarse 
como lícitos aquellos en que intervenga la destreza, 
el cálculo y la habilidad del jugador; pero como 
quiera que sobre este particular hayan ocurrido du
das legítimas y de buena fe, V. S. deberá tener 
presentes parala calificación délos juegos las senten
cias del Tribunal Supremo de 20 de Septiembre de 
1874, 27 del mismo mes de 1875 y l.° de Abril de 
1887, en las cuales se califican de ilícitos y prohibi
dos los llamados del Monte y de la Lotería.

Para los demás que pudieran caer dentro de los 
preceptos del Código penal, tendrá V. S. muy pre
sente, y en su caso provocará, si fuera necesario, 
una declaración del Tribunal competente, que de
ben considerarse como ilícitos todos aquellos en que 
resulten á favor de los banqueros ventajas conoci
das, especialmente si éstos lo son con carácter per
manente, aunque estén representados por diferentes 
personas.

Y 6.a Tendrá V. S. muy en cuenta, y conside
rará como complemento de la presente Real orden, 
las dictadas por el Ministerio de la Gobernación en 
7 de regosto de 1879 y 2 de Marzo de 1881, y por 
el de Gracia y Justicia en 3 de Diciembre de 1880, 
como también la circular de la Fiscalía del Tribu
nal Supremo de 7 de Abril último, que á continua
ción se reproducen.

De Real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos expresados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de Septiembre de 
1888.—Moret.—Sr. Gobernador civil de___

Disposiciones citadas en la precedente Real orden.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real orden de 7 de 

Agosto do 1879.—La Real orden circular de 4 de Diciembre 
de 1877 sobre la persecución y castigo de los juegos prohi
bidos, ha sido en algunos casos interpretada con error, y es 
importante que ese error desaparezca. En ella se declaró que 
siendo el juego de azar un delito comprendido en el Código 
penal, su castigo no debía hacerse gubernativamente por 
medio de multas, según costumbre ya muy generalizada, 
sino que había de ser objeto de un proceso criminal ins
truido por los Tribunales competentes. A pesar de ser esta 
declaración tan explícita, se ha creído por muchos que por 
virtud de ella las Autoridades gubernativas y sus agentes 
nada tienen ya que hacer respecto á los juegos prohibidos, 
pues todo lo relativo á ellos, lo mismo en el castigo que en 
la investigación del delito, corresponde á los Jueces de pri
mera instancia.

De este error ha nacido cierta tibieza por parte de los em
pleados de Orden público que redunda en ventaja lamenta
ble para los jugadores, porque sabido es que el Poder judi
cial no tiene tantos elementos de policía como la Autoridad 

■ gubernativa para frustrar las precauciones de los jiin:!( ' 
res y poderlos sorprender en el acto de cometerse el déla • 
Las Autoridades gubernativas y sus dependientes tiene 
ahora, lo mismo que antes de la Real orden mencionac - 
perfecto derecho y obligación ineludible de vigilar los 
gos y ios jugadores y procurar sorprenderlos. Lo único T 
so les prohíbe es imponer el castigo gubernativo de las mi 
tas, pues en lugar de esto deben someter los reos al 'h1^' 
do de primera instancia para el proceso criminal y Para 
pena que corresponda imponerles.

Encargo, pues, á V. S. que así lo tenga entendido y 
haga entender á sus dependientes; y que lejos de cejar en _ 
persecución de los juegos prohibidos, se vigorice su rep|C 
sión, haciendo que los empleados de Orden público, y/1*1 
los Alcaldes en su caso, visiten y vigilen con frecuencia io= 
casinos, cafés, fondas y demás establecimientos que po1' -’ 
carácter público están siempre abiertos para la Autoridad, 
para sus agentes, sin perjuicio de que antes se empleo co 
sus jefes ó directores la. prudente amonestación y apercw' 
miento que las circunstancias aconsejen. .

En cuanto á las casas particulares en que se tenga y111' 
dada sospecha de que haya juegos prohibidos, si bien de 
respetarse la inviolabilidad del domicilio, consignada con1^ 
derecho en la Constitución del Estado, hay que tener prC' 
sente también que para perseguir delitos ofrece recúrs0 
suficientes la ley de Enjuiciamiento criminal, y el auto j*1' 
dicial para penetrar en la morada donde se está cometiei’11 
no se negará nunca, habiendo los suficientes motivos Pal'! 
dictarlo.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos expi'csa' 
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Agost0 
de 1879.—Silvela.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real orden de 2 
Mayo de 1881.—Resuelto por el Gobierno de S. M. qoc u 
persecución de los juegos prohibidos sea tan activa y ef)^l_ 
en todas partes como reclama la opinión pública, justaineD' 
te alarmada por la frecuencia con que viene comótiéudo^ 
este delito, debe V. S. prestar preferente atención á secu»' 
dar en este punto sus propósitos. „

, Las disposiciones vigentes sobre la materia, y muy 1^' 
ticularmente la Real orden circular de 7 de Agosto de lo'" 
inserta en la Gacela del 8, determinan de una manera cía'"1 
v precisa los procedimientos y línea de conducta á que de* 
berán ajustarse las Autoridades gubernativas para llenar Ia 
importante misión que les está encomendada, y únicaine»' 
te á su falta de observancia ú olvido puede atribuirá6 , 
alarmante desarrollo que han alcanzado los juegos penad65 
por el Código.

Haciéndose, por tanto, preciso poner en práctica y cl! 
todo vigor la citada Real orden, encargo á V. S. excite y* 
celo de sus subordinados, á fin de que desplegando la ni’1" 
activa vigilancia, utilicen cuantos medios señalan las diS' 
posiciones legales para perseguir y castigar el delito de q111 
trata, exigiéndoles la más estrecha responsabilidad por todn 
falta de energía, descuido ó negligencia que muestren cl‘ 
el desempeñó de este cargo y entregando á los Tribunal69 
á los que se hagan cómplices de aquel delito por móviles dc 
otra especie.

Igualmente deberá recomendar V. S. á sus agentes ql|C 
en los casos de aprehensión infraganti dc los jugadores, de' 
ben abstenerse de ocupar el dinero, objeto del juego, Üi111'' 
tándose á recoger los efectos é instrumentos del delito, q1'9 
pondrán con los reos á disposición del Juzgado competente; 
cuidando al propio tiempo de que se provean do un ejeiü' 
piar de la citada Real orden circular, que deberán cumpl,r 
puntualmente con el objeto de que en un breve plazo q»0' 
den cumplidos los deseos del Gobierno en la provincia de S11 
digno mando.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 2 de Marzo d® 
1881.—González.

Min is t e r io  d e Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .—Real orden dc 3 d® 
Diciembre de 1880.—En Real orden circular dc 13 de Enei'° 
de 1879, se dijo á V..... por este Ministerio lo que sigue:

«La persecución de los juegos de suerte, envite ó a'/n1/ 
delito que el Código penal deline y castiga en su art. 35b’ 
ha preocupado constantemente ai Gobierno hasta el punt0 
de dictar con tal objeto las medidas que su deber lo impoD® 
y sus atribuciones consienten.

Buena prueba de ello son las Reales órdenes circular68 
expedidas respectivamente por cl Ministerio de la Gobcriü1' 
ción y por este de Gracia y Justicia en 4 y 6 dc Diciembr6
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PrecePt°B y advertencias habrán cumplido y 
des "'i i f' eU- a Parte *es concierne, tanto las Autorida- 
Jii7». lPernartnIva8 y sus agentes, como el Ministerio fiscal, 

Vp'" os.y h'ibunales.
extiri^ 10 *,ndañablemente han hecho estos funcionarios para 
éoudénb i i71010 de 'lae se trata, el más funesto y trans- 
rehrii "d1 ( e todos los vicios que la moral execra y la ley 
dohlpn C°n saludable rigor; pero es preciso todavía que re
íos pul ^l|l1recohoc¡do celo y probada actividad, á fin de que 
Dcsir Padios adquieran la convicción profunda de que, á 
inj,.'1]'1^ facilidades con que por la naturaleza c índole 
la in ll-d.el delito puede destruirse su prueba, la acción de la 
jm' ‘/'i1;1 lia de ser siempre pronta, segura y eficaz, y la 
cion-d'11 ' CilS° "Ol’ ex^em0 raro J' fatalmente excep-

*os ducados y Tribunales por las Autorida- 
á hn ^‘"^tivas y por todos los individuos que con arreglo 
,)( e,y componen el cuerpo de la policía judicial; cumplien- 
lleii'i :t Cil i su mpddfi. no con la flojedad ó tibieza del que 
za v ,11 n deber enojoso, sino con la buena voluntad, entere- 
var •' 'a i eH^si’ismo que inspira el convencimiento de lle- 
c¡‘o/l'.f’1-0 Una emPresa noble y honrosa, harán que el vi- 
con n. .r 9ue ^0^nvbl ex*sf-c cn algunas poblaciones 
v liio'rS^nt a 0 Ia8 gentes honradas y peligro de la paz 
do (J *P8ta^ de las familias, llegue á desaparecer dcsplegan- 

, ntra el una inteligente é incansable persecución.
cia p que Perder de vista que á los Tribunales de justi- 
dá Iih ’."1^011^6 ^tusivamente conocer de las causas á que 
too i?rav .‘a.PerPeti'ación del expresado delito, y por lo mis
te req 0Plnibn pública los hará, acaso sin razón, moralmen- 
, «ponsables de la existencia del mal si por desgracia no 

10pmbaten eficazmente.
Riuq'-8 ¿\utoridades gubernativas y sus agentes tienen obli- 
lev * 11 fucilitar el cumplimiento de la alta misión que la 
dog^^H^íepda á los Tribunales, desplegando al efecto to- 
üo h°S ^udi08 de averiguación de que disponen; pero esto 
lier .C( 6 8alvar a l°s Jueces y al Ministerio fiscal del de- 
cu.yJi'1,6 Su c/irgo les impone de ser siempre y cn todos los 
Cu'al -S Primer08 en la persecución del delito de que por 
Pun?11!101' conducto lleguen á tener noticia. Sería de todo 

lamentable que cuando el rumor público, por des
ge i ^und,ldo, denuncie la existencia de una casa de juc- 
¿ (’ a Autoridad judicial fiase la comprobación del hecho 
ily ^°s agentes y no se apoderase de él por sí misma, usan- 
tui'Pai’a C"° raPÍda y oportunamente de cuantos medios au- 
y Z!l d derecho. Ño es de esperar que tal cosa suceda, 

los Tribunales ordinarios han dado siempre prue-
HPi.1 0 solicitud y celo cn acudir allí donde su deber les 11a- 
'Vm I’010 todos modos es preciso que V..... recuerde 
i'o , antemente á sus subordinados el cumplimiento seve- 
liir l,untual de cuanto so previene en la Real orden circu- 
terÍQXP^^^a en b)lcacmbre do 1877 por este Minis- 
Ic.? iCon10 a pesar de esto el Gobierno tiene noticias oficia- 
li? / o fine, lejos de extirparse el execrable vicio de que se 
(|hia’ va tomando notable incremento cn algunos puntos

Península, S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
c^Poaer que al recordar á V.....  el debido y más exacto 
(] '“plimiento de la preinserta Real orden, y el de la de 6

Jhciemcre de 1877, á que esta se refiere, se prevenga 
tp? Que reitere á sus subordinados las órdenes c ins- 
R lociones que estime convenientes, para que, redoblando

Ce*° y actividad, persigan sin descanso á cuantos de al
? 111 modo incurran en las responsabilidades á que se refie- 

“ los artículos 358 y 591 del Código penal.
Real orden lo digo á V.....  para su conocimiento y 

iij6^08 consiguientes; advirtiéndole dé cuenta á este Mi
sterio de quedar enterado de esta disposición.

l , ‘os guarde á V..... muchos años. Madrid 3 de Dicicm- 
]rc de 1880.—Alvarez Bugallal.—Sras. Presidente y Fiscal 
e 1» Audiencia de...
..Fis c a l ía  d e l  Tr ib u n a l  Su pr e mo .—Circular de 17 de 
y ] ^.dc 1888.—Una de las pasiones más vivas del hombre 
jdo influjo más pernicioso en las costumbres es el juego, 
"''gen de muchos y graves delitos contra las personas y la 
L^Picdad. Aparte de que este vicio, tenaz como ninguno, 

■daja los hábitos de la vida laboriosa y tranquila y preci- 
*lta o» la miseria innumerables familias, que sólo en el 
/’majo libran sus medios de existencia, lanza á los maltra
ídos por la fortuna en el camino de la desesperación, y 
r01' esta pendiente resbaladiza es fácil deslizarse y llegar 
‘asta el crimen.

Varia fué nuestra legislación acerca del juego, unas ve
ces tolerado y otras perseguido, hasta que lo fijó la ley 15, 
título 23, libro 12 de la Novísima Recopilación, distin
guiéndolos en permitidos y prohibidos, aquéllos los de me
ra distracción y esparcimiento, y éstos los de suerte y azar, 
y cn genera! todos cuando interviene envite.

Enseña la experiencia de los siglos que ni la mayor seve
ridad de las leyes, ni los más rigurosos castigos alcanzan á 
extirpar el vicio del juego, pero pueden reprimirlo.

El Código penal vigente admite la distinción de juegos 
de suerte, envite ó azar, y juegos de puro pasatiempo y re
creo; y en el primer caso establece sanción más ó menos 
grave contra las personas responsables del hecho, que se
gún las circunstancias constituye delito ó falta. (Artículos 
358 y 594.)

Para defender la sociedad de los peligros visibles ú ocul
tos de esta pasión desenfrenada, vigilan las Autoridades 
administrativas penetrando en las casas y establecimientos 
públicos en donde se juega, sorprendiendo á los jugadores, 
deteniéndolos y entregándolos a los Tribunales; pero todos 
los esfuerzos del más celoso Gobernador de provincia ó Al
caldes serán estériles, si los culpados no sienten el rigor do 
la justicia.

Al Ministerio fiscal incumbe velar por el cumplimiento 
de las leyes que prohíben los juegos de suerte, envite ó 
azar, pedir su observancia y reclamar la aplicación de las 
penas correspondientes á los jugadores.

Los Fiscales de todos los grados deben promover la for
mación de causas criminales por delitos y faltas en materia 
de juegos prohibidos, y poner sumo cuidado en la califica
ción legal de los hechos previstos en los artículos del Có
digo penal citados, porque no sería justo, ni la Autoridad 
administrativa tendrá toda la fuerza que necesita para per
seguir el juego vicioso y merecedor de castigo, si se impo
ne indebidamente al jugador la pena leve señalada á la fal
ta, en vez de la más grave que al delito corresponde.

Además de esto, considerando que es un deber propio de 
los Fiscales ejercitar las acciones penales que estimen pro
cedentes cuando tuvieren noticia de la perpetración de al
gún delito, y que pueden requerir el auxilio de cualesquie
ra Autoridades para el desempeño de su ministerio, enca
rezco á V. S. la conveniencia de entenderse con los Gober
nadores ó los Alcaldes respectivos, á fin de perseguir el jue
go de consuno, aprehender á los jugadores y ejercitar la ac
ción pública en los procesos que se les formen hasta pedir 
la peña establecida por la ley, según que el hecho revista 
los caracteres de falta ó delito.

Espero del celo acreditado de V. S. que ajustará su con
ducta como Fiscal á las instrucciones contenidas en esta, 
circular, que la cumplirá en todas sus partes y la hará 
cumplir a sus subordinados, en lo cual prestará V. S. un 
nuevo é importante servicio á la causa pública, porque so
bre exigirlo así la recta administración de la justicia, el 
desenfreno del juego ilícito ha llegado al extremo de tener 
alarmada la opinión y en tortura las familias; desorden mo
ral que el Gobierno no puede tolerar por más tiempo. Toca 
á los Tribunales y á los Fiscales que le representan en sus 
relaciones con el poder judicial, de acuerdo con las Autori
dades administrativas, ponerle coto y remedio.

Madrid 17 de Abril de 1888.—Colmeiro.—Sr. Fiscal de la 
Audiencia de........

(Gaceta 15 Septiembre 1888).

SECCION SEGUNDA

HOBIKILMI lili LA PROVINCIA lili ZARAGOZA.
Sa n id a d .—Circular.

La ineludible obligación de velar muy especial
mente por el exacto cumplimiento de las leyes sani
tarias é higiénicas, lo taxativa y concretamente que 
determinan las disposiciones superiores cóinc ha de 
llenar la Administración su cometido en el trascen
dental asunto de la salud pública, y los infundados 
rumores que circulan de que ésta se halle amenaza



464 BOLETIN OFICIAL

da por enfermedades de carácter contagioso, me 
inducen á reproducir la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1886, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, correspondiente al dia 28 del mes y año 
citados, que dice así:

«Por Real orden de esta fecha, el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación me dice lo siguiente:

«limo. Sr.: En el expediente instruido para dictar medi
das que se opongan al desarrollo y propagación de la epide
mia difteria, la Real Academia de Medicina y el Real Con
sejo de Sanidad han emitido los siguientes dictámenes:

«Esta Real Academia en sesión de 18 del actual ha apro
bado el siguiente dictamen de su Sección de Higiene, con
testando á la comunicación de V. E. de 3 de Enero último 
acerca de las medidas que deben adoptarse contra ¡a difteria.

Es indudable que la difteria es una enfermedad grave que 
produce anualmente gran número de víctimas y que se pro
paga por contagio «Uredo ó iudirecto.

Lo es también que la piel, desprovista de su epidermis, 
y las mucosas, en especial la laringo-faringea, son el asien
to preferente de esta afección.

Mas acerca de la naturaleza íntima de esta enfermedad 
tan activa, tan rápida y que tantos estragos hace princi
palmente en los niños, no se halla todavía científicamente 
determinada por completo. , ,

Las tendencias del espíritu moderno son á considerar es
ta afección como parasitaria; la Academia, sin negar el va
lor estimable de estas teorías, no puede sancionarlas como 
liechos demostrados, y tiene que concretarse al informar al 
Gobierno de 8. M. á los puntos indiscutibles hasta el pre
sente, relativos á la epidemia dé que se trata.

La tlifteria^ de carácter contagioso, presentando como 
todas las enfermedades de índole análoga más ó menos ener
gía en sus manifestaciones según las condiciones telúricas 
y atmosféricas ó individuales en que se desarrolla. ,

Tiene por puntos de localización en el organismo, la piel, 
Ulifleña cutánea^ la mucosa naso faríngea dl/'lcrica, 
pseudi-membranosa) y la mucosa laríngea <knip, garrolillo 
ó Itiriw/iUs diftérica'). , ,

La niñez es la edad mas a proposito para contraer esta 
afección, y en la que los resultados son más funestos. ,

El temperamento linfático, el escrofulismo, la miseria, la 
debilidad, parece que son las condiciones más apropiadas 
para su desarrollo, si bien no puede esto consignarse como 
regla general. .

El aire, los vestidos, los objetos que rodean al enlcrmo, 
son vehículos aptos para la transmisión; pero en especial el 
contacto directo.

No se hallan precisadas las condiciones higrometicas, ba
rométricas y térmicas que favorecen su desarrollo y activan 
su propagación, aunque parece ser que la humedad es un 
agente cósmico de suma importancia.

Es rápida en su curso y funesta en sus resultados..
Se desconoce el agente productor del contagio, así como 

su agente profilactivo.
Sin embargo, parece comprobado: .,
í." Que los líquidos diftéricos pierden su acción conta

giosa si se les mezcla durante más ó menos tiempo en una 
disolución concentrada de sulfato de quinina ó de benzoato 
de sosa. , .

2 .° Que el agente mas activo es el benzoato de sosa.
3 .° Que la inyección del benzoato de sosa practicada 

antes de la inoculación en la córnea impide el desarrollo del 
procesó diftérico én esta membrana.

La transmisión por inoculación no está demostrada, ha
biendo hechos en contrario.

El agente contagioso conserva durante mucho tiempo un 
poder germinativo y resiste á los medios más potentes de 
desinfección. . , .,

Sentadas estas premisas, poco puede decir esta beccion 
que tenga verdadera fuerza para contrarrestar los efectos 
de agente tan destructor, como pocos conocidos, refiriéndo
se únicamente á las medidas generales de profilaxis general 
epidémica. .

La principal y casi única base es el aislamiento.
Para que éste sea eficaz, es necesario; ,
l .° Exigir que se dé parte inmediatamente á la Autori

dad competente de cualquier afección de garganta que se pre
sente con carácter evidenticamente diftérico por el Médico 
encargado de la asistencia.

2 .° Redoblar la vigilancia en las salas de loJtp1OSPyando 
principalmente en las de los heridos, ulceras, •, - 
reine esta epidemia. , contacto,

3 .° Evitar cuando la difteria se presente tod .
especialmente de los niños con los enfermos ye 1 
sonas que les asistan. i.^aaq úlceras,

4 .° Cubrirse del mejor modo posible las hci ■' ’ igtencia 
costras, etc., que tengan los encargados de • • 
para evitar el contacto del virus. . iog dif-

5 .° Establecer hospitales ó salas especialef? 1 ‘ ' ■ n¿0 cn 
téricos, cuya posición social no permita el ais < 
sus casas. . pqnecial-

6 .° Destinar coches y vehículos de transporte, ■ i 
mente para este objeto. , . ia ag¡g-

7 .° Recomendar que eviten los encomendados ■ log 
tencia el aliento de los enfermos y recibir direct<
golpes de tos. . nnaratos

8 .° Seria conveniente que usasen guantes y m» 
respiradores del carbón vegetal de Stenhome o ía ■|.ar

9 .° Deben también usar buena alimentación, .re 
constantemente en el cuarto del enfermo y pasea < -

10 . Las habitaciones ó salas de diftéricos deben ser ve 
tiladas. , zi„+n« deben

II . Los materiales mojados por el vómito o la ■ cll_ 
ser neutralizados ó destruidos por una disoluemn a ¿ 
trada de benzoato de sosa, 50 gramos por 200 de ' = un’og 
bien pór el cloruro de zinc en la proporción de •> b ' 
por litro de agua. _ nupdan

12 . Todos los objetos de uso del enfermo que no ] 
ser destruidos serán sometidos á la estufa seca, iav< • 
las disoluciones anteriormente indicadas y puestos • -
durante dos horas por lo menos. , en

13 . Para el enterramiento de los cadáveres d'lúa ‘ 1C 
tiempo de epidemias se observarán las mismas reg ■ • 1^^ 
este Cuerpo ha aconsejado al Gobierno para las cpnl^*.* 
general en las instrucciones aprobadas en Julio ante •

14 . Las habitaciones en que hubiese habido enlei ’ / xe 
difteria deben ser desinfectadas, para lo que es convc.iej 
el desprendimiento de ácido sulfuroso por la combusin' ,0
azufre, en la proporción de dos gramos de azufre poi ,0 
cúbico, regando antes el suelo de la habitación y cei ■ 
ésta durante diez y seis horas. i.nhita-

15 . Cuando sea posible, deben las paredes de las ' . 
ciones sor picadas y blanqueadas ó estucadas de nueve, • 
pues de la desinfección. _ , .i la

Tales son las conclusiones que la Sección propone- 
Academia, como débil barrera profiláctica á enfermedad < 
contagiosa, hasta tanto que los estudios continuados i - 
sobre las epidemias en general, y cada una de ellas en | ■ 
ticular, se hacen, lleguen á descubrir el verdadero ag 
del contagio y un medio destructor.»

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
aprobado por unanimidad este Real Consejo el dictamci 
su primera Sección que á continuación se inserta:

«L a Dirección general del ramo, con fecha 3 de bn - 
último, interesa de este Consejo las medidas administra 
vas que deben adoptarse, tanto en las épocas en quo ‘ 
difteria reina esporádicamente como en las que toma la i 
ma epidémica, para evitar los daños que motiva tan gia 
enfermedad. . .

La Sección entiende que es de suma importancia ela81 
to que se consulta, por lo cual ha procurado hacer un est 
dio detenido de las causas que pueden influir en el desari 
lio de una enfermedad tan mortífera como lo es la dilteru > 
y de los medios que deben emplearse para destruirlas, a n , 
de poder evitar las epidemias de este padecimiento, o a1 
menos, de minorar sus estragos, cuando haya sido euevi ■
ble su presentación. ,

Nadie pone en duda ya que la difteria es una 
contagiosa, pues si bien se han hecho inoculaciones sin i, ' 
sultado, esto sólo demuestra que algunos individuos son m 
fractarios á la acción de ciertos agentes morbíficos. Muchos 
casos pudieran citarse que prueban de una manera eviden 
la transmisibilidad de este padecimiento, no sólo en la es
pecie humana sino también de ésta á los animales domésti
cos y viceversa; y es tal la reviviscencia y actividad de i 
materia origen del contagio, que se cita el hecho de habe 
adquirido esta enfermedad varios individuos de una famn1' 
rusa por haber presenciado la exhumación del cadáver 
un niño que hacía años había muerto del referido padecí- 

enfermedad

miento.
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Sería prolijo enumerar el resultado obtenido por los dife- 
r9iltes autores que se han ocupado de investigaciones mi- 
crográficas sobre la difteria y del de las inoculaciones prac- 
hcadas en diferentes clases do animales.

' aliéndose del microscopio Hueter y Tommasí, han cn- 
eontrado en los líquidos pútridos sometidos á la experi- 
^entación organismos redondos muy movibles, deduciendo 
'lúe el veneno diftérico puede nacer de los líquidos albumi- 
jioideos en ciertas fases de las putrefacciones. El cultivo de 

membrana diftérica sobre las patatas da al examen mi- 
^oscópico el Monas crepúsculo y el Bacterio termo, lo que 
Jlace dudar á Hoffman del papel etiológico de los organis
mos vivos en la difteria. 0‘Ertel y Nassiloff encuentran en 
lil8 membranas diftéricas un número extraordinario de hon- 

unos movibles y otros de reposo, idénticos á las bac- 
eriag monadas y zoogleas. J. C. Ewart y G. A. M. bimcom 

'iseguran que el micrófíto de la difteria existe bajo la forma 
esporos extremadamente pequeños, que en un medio fa- 

v°rable se desenvuelven en bastoncitos largos y delgados, 
Cuyas manifestaciones vitales se parecen mucho á las del 
fucilo del antKra®. Estos esporos, colocados sobre una su
Perficie denudada del cuerpo de un animal, dan lugar á la 
Pronta formación de una membrana diftérica. Sin embargo,

Curtís y T. E. y Satterthrvaite, como,resultado de sus 
’^'estigaciones afirman que la inoculación de la membrana 
mitérica en los conejos produce el mismo efecto que la de 
!,s raspaduras de la lengua humana ó de un líquido pútri- 

! Talamón expone que el microbio por él visto es un 
longo cou muc]10g esporos y tubos de nucelio bien apre- 

Clables cuando están desarrollados. Cornil encuentra un mi- 
^rocoeo en abundancia proporcionada á la infección, pero 
'[0 hace el cultivo de comprobación. Formand ha observa- 

ese microbio en todas las afecciones de la boca. \ por 
"‘bino, otros han encontrado en el epitelio pavimentoso y 
í"1 *a sangre diversos microbios y bacterias, designados con 
o.s nombres de Zigodesmu.fuseus y Tilelia dij'terica. Reco- 

Knlos y cultivados los microbios ó schizomitos, hecho ex- 
primentos sobre la sangre, se ha visto que deforman y rne- 
“nnorfosean sus glóbulos blancos.
. Resulta, pues, de todas las investigaciones que hasta el 

se han hecho, que el origen de la difteria es debido a 
Uriii infección del organismo por un germen morbífico, pe- 

cuya naturaleza aun no puede precisarse de una manera 
poluta. . . , . ...
. También está por decidir si el microbio actúa asimilan- 

*lose el medio en que vive, de modo que produzca la muer- 
tQ, si segrega una sustancia tóxica ó si conduce consigo la 
SePeina como creen algunos.

Ru Inglaterra y en Escocia, en donde tantos estragos ha
?? la difteria, se supone que la impureza del aire atmos- 
‘ü|*ico, producida por las emanaciones de las sustancias fe
bles, es la causa principal del desenvolvimiento de las epi- 
"^Uias ocasionadas por esta enfermedad, no hay duda que 
Púede contarse esta causa entre las predisponentes de mas 
importancia. En prueba de que esta enfermedad ataca al 
.lonibre como á los animales, y de que se propaga de unos 
“otros, se cita la semejanza que Ghisi encontró entre la 
“feeción diftérica que reinó en Uremona y la epizootia que 
“tacó á los hueves en una gran parte de Italia. . .

Marco Aurelio Severino observó en 1618 una epidemia sc- 
^ojante en Ñapóles, y Huller habla también de otra igual 

asoló los alrededores de Berna. Ademas se hace men- 
Mó q  de que reinando esta epidemia ha hecho estragos la dif
teria en las aves de corral, vacas y caballos, siendo de notar 
*lue estas epizootias han coincidido generalmente con enfer- 
^edades de ciertas plantas.

Contribuyen al desarrollo de esta enfermedad de una ma- 
ncva poderosa todas las causas que obran sobre el organis- 
líl0 debilitándole, como son, la miseria, la falta de policía 

las poblaciones, desaseo, alimentación insuficiente, im
pureza del aire por emanaciones pútridas procedentes de al- 
^utarillas, muladares ó estercoleros, habitaciones frías y 
‘‘'Iniedas, ya sea por estar situadas en parajes que reunan 
"tas condiciones, ó por ser de reciente construcción, las 
hue están mal ventiladas y las que son de poca capacidad 
Para los individuos que contienen, siendo de tal importan- 
Cui estas dos últimas causas, que Guersent hace observar 
hue después de haberse mejorado la ventilación en el hospi- 
Pll de niños de París y de admitirse menor número de en
fermos en sus salas, se hicieron más raros los casos de esta 
c,|fermedad.

A evitar, pues, la propagación de la difteria por medio 

del contagio é infección, y hacer que desparezcan las cau
sas que pueden influir en el desarrollo de epidemias ocasio
nadas por esta enfermedad, deben encaminarse las medidas 
que se dicten por la Administración.

Ningún medio se reconoce hasta hoy como preservativo 
de este padecimiento: así que, teniendo en cuenta su pro
piedad contagiosa, se debe recurrir al aislamiento de jos en
fermos, no permitiendo que comuniquen con él mas que 
aquellas personas necesarias para su asistencia, desinfec
tando y fumigando, después que termine la enfermedad la 
habitación donde haya estado el paciente y las ropas y efec
tos de su uso.

Para que la Autoridad tenga conocimiento de los casos 
que se presenten en casa de los particulares, se ordenara a 
los Médicos que den parte de los que asistan á los Subdele
gados de Medicina, expresando sucintamente el tratamiento 
empleado, y éstos á los Gobernadores y Alcaldes en su caso, 
los que harán se vigile la habitación del enfermo para que 
con él no comuniquen otras personas que las necesarias pa
ra su asistencia.

Cualquiera que sea la terminación de la enfermedad se 
fumigará la habitación, quemando dentro de ella 20 gra
mos de azufre por metro cúbico, teniéndola cerrada perfec
tamente por espacio de veinticuatro horas, y ventilándola 
después el tiempo conveniente.

Las ropas blancas que haya usado el enfermo, antes de 
entregarlas á la lavandera, se pondrán en lejía muy calien
te durante una hora, y las que no puedan lavarse se some
terán en la estufa á una temperatura de mas de 100 ; para 
lo cual los Ayuntamientos tendrán los aparatos necesarios 
con el fin de suministrar este servicio, que deberá hacerse 
por una módica remuneración á las familias acomodadas y 
gratis á los pobres. „ ,

También deberán tener estufas portátiles en las grandes 
poblaciones para comodidad del vecindario.

Si á pesar de esto la enfermedad se hace epidémica, ya 
sea porque se haya propagado por contagio ó porque otras 
causas influyan sobre los pueblos, se nombrara una Comi
sión compuesta de personas competentes con el fin de que 
hagan las investigaciones necesarias, encaminadas á averi
guar todo aquello que haya podido influir en la presenta
ción de la epidemia, debiendo proponer á la Autoridad local 
cuantas medidas crean convenientes para disminuir sus 
estragos. En este caso se designará un Médico que visito 
diariamente los Colegios de niños y dé parte del resultado 
de esta visita.

En el caso de que ataque esta enfermedad á los animales 
domésticos, se procederá á la occisión de los que los padez
can, quemando después sus cadáveres, ó se obligará á los 
dueños á que los lleven á puntos distantes de poblado, 
manteniendo á dichos animales y á los que los cuiden en la 
más completa incomunicación. ,

Los alimentos deberán también ser examinados y destrui
dos por medio del fuego si tuviesen alguna enfermedad que 
se considerase capaz de producir la difteria.

Se construirán hospitales especiales en puntos conve
nientes y con las debidas condiciones de capacidad y venti
lación; pero si esto no fuera posible, en los ya establecidos 
se destinará una sala para estos enfermos, con personal y 
toda clase de servicio independiente del resto del estableci
miento. En estos hospitales deberá haber estufas de desin
fección, para que por medio de calor se puedan destruir los 
agentes patógenos que contengan las ropas de los enfermo s 
y de todos los que hayan sufrido padecimiento de origen 
infeccioso. . . , ,

Las personas encargadas de asistir á estos enfermos, va
rias veces al día saldrán al aire libre y se lavarán con algu
na frecuencia con agua que contenga por litro 10 gramos de 
ácido bórico ó uno de ácido tímico.

Los edificios públicos donde se reunan muchos individuos 
como Escuelas, hospicios, cuarteles, hospitales, etc., que 
no reunan las debidas condiciones higiénicas de ventilación 
y capacidad, deberán cerrarse, y no se permitirá su apertu
ra hasta que en dichos edificios no se hayan hecho las obras 
necesarias al efecto expresado. ,

También se obligará á los dueños de las fábricas que ado
lezcan de iguales faltas á que las cierren, en cuyo estado 
deberán permanecer hasta que no modifiquen sus condicio
nes de la manera que ya se ha expuesto.

Se procurará que sea buena la alimentación de los asila- 
d os en los establecimientos de Beneficencia.
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Se girarán visitas frecuentes á las cuadras y establos, fá
bricas de curtidos, mataderos, carnicerías, tripicallerías, 
mercados y casas de comer y dormir.

Deberá vigilarse para que sea esmerada la limpieza de las 
atarjeas, cloacas y alcantarillado, muladares, estercoleros, 
y en general todo depósito de inmundicias ó restos orgá
nicos.

Las inhumaciones de los cadáveres de los que fallezcan 
de esta enfermedad se harán en hoyos que tengan á lo me
nos metro y medio de profundidad, cubriendo aquéllos con 
una gruesa"capa de cal, siendo preferible la cremación, si 
este sistema se estableciere en lo sucesivo.

Y por último, se llevarán á efecto con la mayor escrupo- 
losidad cuantas medidas higiénicas de carácter general tie
ne dictadas ó pueda dictar la Administración para los casos 
de epidemia.

Tales son las disposiciones que en concepto de la Sección 
deben adoptarse para evitar las epidemias de difteria que 
con tanta frecuencia invaden nuestros pueblos, y caso que 
esto no se consiga, para aminorar los estragos que en los 
mismos pueda ocasionar.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con los preinsertos 
dictámenes, se ha servido resolver como en ellos se propo 
ne, y disponer:

1 ." Los Facultativos darán parte á la Autoridad local- 
de cualquier afección de carácter diftérico, el día mismo en 
que se presente á su asistencia médica, y los Alcaldes lo 
noticiarán al Gobernador civil.

2 .° El Gobernador civil dispondrá que los Subdelegados 
de Medicina giren frecuentes visitas á los establecimientos 
benéficos, disponiendo el completo aislamiento de los indi
viduos atacados del mal.

3 .° Tan pronto como aparezca la difteria con carácter 
epidémico en cualquiera población, la Autoridad local, ade
más de ponerlo en conocimiento del Gobernador, quien á 
su vez lo comunicará á la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad, dando parte diario del número de invasiones 
y defunciones ocurridas, reunirá la Junta de Sanidad, que 
aconsejará al Alcalde las medidas que debe adoptar para 
evitar el contagio y propagación de la enfermedad.

4 ." Se tendrán muy presente las reglas de higiene pri
vada, dictadas de acuerdo con los informes de la Real Aca
demia de Medicina y el Real Consejo de Sanidad, que con
tienen la Real orden de 12 de Junio de 1885 ^Gaceta del día 
14) y la Real orden circular de 20 de Abril ^Gacela del 
día 21).

Es asimismo la voluntad de S. M. que se dé publicidad á 
estas disposiciones para que lleguen á conocimiento de los 
Ayuntamientos, Juntas de Sanidad y demás Autoridades 
locales á quienes corresponde su cumplimiento.»

Entiendan, pues, los Sres. Facultativos de la ca
pital y los de les pueblos de esta provincia, que sin 
escusa ni pretexto de género alguno, tienen el im
perioso deber de dar parte á las Autoridades locales 
de cualesquiera afección de carácter diftérico en el 
mismo día que presten su asistencia médica, y en
tiendan las Autoridades locales y las Juntas de Sani
dad que el quebrantamiento de las leyes, siempre 
reprobable, es digno de execración tratándose de la 
salud pública, y ha de reprimirse cual corresponda 
á la gravedad de la incuria, negligencia ó mala fe 
de los que lo cometieren.

Precisamente lo propio que se deja expuesto res
pecto de la difteria, es aplicable á toda otra enferme
dad de carácter epidémico.

No perdiéndolo de vista los Facultativos y siendo 
tan sumamente obvio pasar los sencillos partes de 
las dolencias relacionadas á los Alcaldes, este Go
bierno espera confiadamente de su ilustración y de 
su amor á la humanidad que, desechando preocu

paciones que nada valen en comparación con la sa
lud de los pueblos, observen los preceptos de la Beal 

orden que se cita; y de las Autoridades locales qué 
trasmitan al Gobierno civil, sin pérdida de momento, 
las noticias detalladas que aquéllos les suministren, 
á Hn de que cuando, como en la actualidad, no haya 
motivo de alarma, se pueda responder con datos, ri
gurosamente ciertos, del estado de la salud pública, 
y si por acaso llegara á alterarse se hiciese frente, 
por todos los medios disponibles, á las causas de su 
alteración, evitando sus funestas consecuencias.

Zaragoza 17 de Septiembre de 1888.—El Gober
nador interino, Emilio .1. Sigiienza.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Recaudación.—A nuncio.
Con arreglo á lo que preceptúa la base 13.a del 

articulo l.° de la ley de 12 de Mayo del corriente 
año, los contribuyentes tienen derecho á ingresar 
voluntariamente el importe de sus cuotas en las Ofi
cinas de Hacienda durante ios 15 primeros dias de 
cada trimestre, obteniendo por dicha anticipación el 
abono del premio de cobranza señalado al recauda
dor de la zona á que correspondan las cuotas anti
cipadas.

Para obtener la bonificación es requisito indispen
sable solicitarla en los últimos 15 dias del trimestre 
anterior al de que se trata, y próximo al día en que 
los contribuyentes de esta provincia pueden acoger
se á los beneficios de la ley; por lo que respecta ni 
segundo trimestre del actual ejercicio, esta Admi
nistración se cree en el deber de fijar las formalida
des que han de llenarse al efecto, de conformidad 
con lo que previene la circular de la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda fecha 25 de Junio últi
mo, que son las siguientes:

Primera. Las solicitudes se presentarán á esta 
Administración ó á la Subalterna del partido, según 
la zona recaudatoria en que se haya devengado el 
tributo.

Segunda. Las solucitudes deberán hallarse ex 
tendidas en papel del sello 12.° é ir acompañadas, ó 
exhibirse al presentarlas, la cédula personal del fir
mante, que podrá serlo el contribuyente interesado 
en el pago ó la persona que figure como apoderado 
suyo, á los efectos del pago de contribución en los 
repartos ó matrículas;

Y tercera. Debe expresarse claramente en las 
instancias el nombre del contribuyente interesado en 
el pago, el distrito municipal á que corresponde, el 
número del repartimiento ó matrícula y el importe 
de la cuota trimestral que se trata de anticipar. Tam
bién es requisito indispensable la presentación ó ex
Ilición del recibo como justificante de haber satisfe
cho las cuotas del primer trimestre.

Los contribuyentes que en tiempo oportuno soli
citaron la Gomiciliación de sus cuotas por todo el 
actual año económico, en zonas distintas de la en
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’|ue se deveiig-a el tributo, están asimismo obiiga- 
dos á solicitar nuevamente la anticipación si desean 
0 -‘tener en el segundo trimestre los beneficios del 
ilbono del premio de cobranza con las mismas for- 
^slidades consignadas para los demás contribu
yentes.

I-o que se hace público por medio de este perió- 
dco oficial para conocimiento de los contribuyentes 

la provincia.
.Zaragoza 13 de Septiembre de 1888.—El Admi- 

^^trudor, Alfredo Barbero.

EDICTO. •
. ignorándose el domicilio actual de 1). Antonio 
“uisán y Pérez, propietario de la mina de sal gem- 

titulada «Fiera», sita en términos de Remolinos, 
y, hallándose dicho señor en descubierto con la Ha- 
c,ieuda pública por la cantidad de 5 pesetas ‘20 cén- 

importe del cánon por superficie que corres
ponde á la referida mina por 22 dias del mes de 
^gosto próximo pasado y todo el mes actual, se le 
Cltai llama y emplaza por el presente edicto, para 

en el término de quinto día, á contar desde el 
en que se publique este llamamiento, comparezca 
111 esta Administración dicho señor, ó en su defecto 
Persona que lo represente para efectuar el ingreso 
(|e la cantidad expresada; en la inteligencia de que 
Pasado aquel plazo sin haberlo verificado será con- 
^derado en rebeldía.
.Zaragoza 15 de Septiembre de 1888.—El Admi- 

h|strador, Alfredo Barbero.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

dirección general de Beneficencia y Sanidad.

_ En virtud de la autorización concedida á esta Di- 
^ccióu general por Real orden de esta fecha, este 
^ntro ha señalado el clia 15 de Octubre del presen
e «ño. á las dos de la tarde, para la adjudicación 

e!1 pública subasta de las obras de reforma del pala- 
nuevo de la posesión de Vista Alegre, sita en 

^Hrabanchel Bajo, á 5 kilómetros de esta Corte, y 
Ctlyo presupuesto asciende á la cantidad de 132.762 
losetas 64 céntimos.

Al efecto se admitirán pliegos de proposición en 
Corte, el día y hora señalados para la subasta 

y hasta cinco días antes del en que ésta tenga lugar 
,'11. las capitales de las provincias, cuyos pliegos re- 
“htirán los respectivos Gobernadores á esta Direc- 
C1óu general en los plazos y con las formalidades 
'}"/* establece la Instrucción de 11 de Septiembre de 
‘886 para la contratación de servicios públicos.

Ea subasta se celebrará en los términos preveni- 
"08 por el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
'^trucción de 11 de Septiembre de 1886, en esta 

Ph’ección general, situada en el Ministerio de la Go- 
)(!lTiación, hallándose de manifiesto en la misma el 

hri'supnesto y pliegos de condiciones facultativas y 
ecohóinicas para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra- 
°s y en papel sellado de laclase 11.", arreglados 

^•^‘etanicnte al modelo adjunto, y acompañando la 
^hila personal del licitador y carta de pago de la 

Dirección de la Deuda (Caja de Depósitos) ó de sus 
sucursales en provincias, que acredite haber consig
nado como depósito provisional la cantidad de 6.639 
pesetas en metálico ó en valores públicos á los tipos 
marcados en los Reales decretos de 29 de Agosto de 
1876 y 12 de Diciembre de 1884.

Madrid 14 de Septiembre de 1888.—El Director 
genera], Teodoro Baró.

Modelo de 'proposición.
D. N N., vecino de. ..., según cédula personal 

que acompaña, enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de...... de Septiembre último, y de ios re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reforma 
del palacio nuevo de la posesión de Vista Alegre, 
sita en Carabanchel Bajo, se compromete á tomar á 
su cargo las indicadas obras, con sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de (aquí la cantidad escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION SEXTA.
La plaza de Farmacéutico titular de esta villa se 

hallará vacante desde el día 29 del presente mes: su 
dotación consiste en 50 pesetas por la Beneficencia 
y las igualas con los vecinos.

Los que gusten solicitarla dirigirán sus instan
cias á esta Alcaldía hasta el día 25 del actual, 
acompañadas de sus hojas de méritos y servicios; 
pues pasado dicho término, se proveerá.

Osera 14 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 
Lorenzo Celina.—-Por su mandado, Urbano Benito, 
Secretario. .. »w — —    

La plaza de Practicante de Cirujía menor de este 
pueblo se hallará vacante desde el día de San Mi
guel en adelante.

Los que deseen solicitarla se presentarán en esta 
Alcaldía con el fin de contratar con los vecinos que 
quieran conducirse; advirtiendo que este pueblo 
consta de 127 vecinos con los de Beneficencia.

Orcajo 16 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 
José Cortés. •

El segundo período de la recaudación voluntaria 
del primer trimestre de las contribuciones territorial 
é industrial de esta villa, tendrá lugar en el sitio de 
costumbre de esta localidad desde el día 18 ai 23 de 
este mismo mes.

Lo que se publica por medio del presente para 
que llegue á conocimiento de los contribuyentes.

Chodes 17 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 
Ramón Orial.

El reparto de la contribución de consumos de es
te pueblo, para el año económico de 1888 á 89, se 
bailará, expuesto al público por término de ocho dias 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, á fin de que 
puedan hacerse las reclamaciones que se crean pro
cedentes; pasado dicho plazo no se atenderá recla
mación alguna.

Torrecilla de Valmadrid 14 de Septiembre de 
1888.—El Alcaide, Sebastián de) Pon.—D. S. O., 
Andrés Rubio, Secretario.
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